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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
A B V S I T ^ C I A ^ OFICIAL 

fes^S» ÍE» l*í t u * . hMHna y 8 t « n -
twlro tMtlna i<a t iaat t t t ü BWBTIM 

•i» M «ísiar» «((«{uta. 

:¿ •¡ate: p m 7& eanadanuitita, ddM-
rfc WTHHKÍM «ata añp. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

St niMilt» «• te OoBMnrít i t te BipatMite proTtactel, a eutro p«-
•itau eiBnwt* eéatiiMird UiaiMtr», ocko ptutw «1 umwtn 7 quise* 
pnütag al tSo, a loa partienlana, pagadas al solicitar la suuripoioa. Lea 
patea do tura da lataattal, a* harta por Ubnua d«l a i r a mutuo, admi-
tiihdon pilo ttüot >a lai aaaniMioaaa de trimwtrt, yt«iea«i«nt»per la 
SnteiOa de pmtaqaa ruolta. Laa aucripaioiúa atramdaa a« cabrán cea 
attíienio proporcional. ' 

Loa ATontumisHtM da afta pronaeia atosaria la auacnpciín coa 
arraffloaiaeocáte isaerta aa eutnlar da la Oomiaida proTincial publieada 
sz loa aúuroa de «ato BOLETÍN de techa 80 y 2 i da diciembre de IMS. 

Loa Jsagadoamuíeípalea, ala diatlneida, diax potetaa al a l» . 
Nímero awlto, Teiutieisco eéatímo» da peae»*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

IAB dispuflleioaaa de laa autoridadoa, excepto laa qaa 
a « a a a iaetaaci» de parte P~ pobre, se insertarán ofi -
cia l t tea te , asfmiaao e n i l f ananeio concerniente al 
servicio nacieaal que dima r- las mismas; lo de i n 
t e r é s part icalar previa el cr<?Tt adelantado de veinte 
cántimOB de peseta per ced: í::: eri dé insercidn. 

Lea anuncios a aue hact ¡xforeae ia la c i rcular de l a 
Coxaisida p re r inc ia l , iecba 1< de diciembre de 1905, es 
cnmpl imiea to al acuerdo de ^a Oiputacidn de 20 de n«« 
viembre de dicho aHo, y cuya circular ba feido pub l ica 
da en lea d o u n w a s emciALas d f i O y 22 de d ic iem
bre ya eitado, ae abenar&n con arrsglo a i» ta r i fa que 
eamaneionadoa BaLBTiNas se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESI Ĉ Ŝ NCIA 
DEL CONSEJO DK MINISTROS 

S. M. t ! R*y Don AHORSO X l | l 
I.Q, D. Q ) . S. M . I« R»lna Date 
Vidorta Enssnla > SS. AA. RR. • ! 
fsin-Jpe á» A^'srls» «Infanltf, con' 
Uaiwi fin !ioK»4«d «n w Important» 
nitstl. 

tüs lase! bítiefldo ¿lafrutan las 
i t m i * fwvsmn é» U A»gu»ta Raal 

t e m í a del éia 31 da |ulie da 1«S.) 

DIRECCION QENBRAL 
DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DB LEÓN 

Sección /.*— Negociado 2.* 
DiblencSo proctdtiia a la cala-

brecló» de la «tbí i ta par» contratar 
la cctiducclín d* la correipondancla 
cflcfel y Fdb'fcn, «n csrras/a i t cua
tro tnei r ; o en stlomívll, antra 
la Administración principal da Ce
rreos tüe L t í n y les esttclont» dal 
fsrrocürrl! que cxlstsn Bctnalmanta 
en dicha eludid o qu* en lo i t icnN 
Vo pueden estsblcc«r*e, bajo al Upo 
máximo de II.COC p m l s t mamíit, 
por término de cuatro aftoi y díntái 
condiciones del plltgo quaaatá'da 
mcnlflatto en asta Principal, con 
arrrg'o « l o prevenido an el capitu
lo primero, ert; 2.*, del Reglamento 
Ptra tég'men y servicio dal Ramo 
de Correos y modlflcaclents ln-
trodecldss por Real decreto da 21 
da marza da 1907, sa advierta «na 
>* tdmltlrfin los preposiciones que 
la presenten, en papel timbrado 
d» la 8.* clasa, an asta Administra
ción, previo cumplimiento da lo dis-
M u t o en ¡a Real orden dal Mlnl* 

tarlo da Hacienda de 7 da octubre 
da 1904, hasta al 20 de tgoito pró
ximo, inclnslve.y que la aptrtura da 
los pliegos tendrá Ingsr.en asta Ad-
mlnlrtrsclAn, anta al Jifa de la mis
ma, al 25 del mismo mes, a las on
ce horas. 

León 25 da tullo de 1923=EI Ad
ministrador principal, Ignacio Ar
tigues. 

Modelo 4e proposición 
Don Fulano da Tal y Tal, natural 

da . . . . . . vecino de . . . . . . a* cbltgaa 
deiempiflar la condneelón diaria del 
correo detde la Admlnlatracidn prin
cipal de Ladn a las astaclonea fé
rreas, enántáa vacas sea neceaarlo, 
por •!' precio de pesetas..... 
céntimos («n letra) anuales, con 
arreglo a laa condiciones contení-
dar an el pliego aprobado por al 
Qcbierne. Y para seguridad de esta 
proposición acompaRo a ella, y por 
separado, la carta ds pago que acre
dita haber depositado an.... . la can
tidad da..... pesetas, y la cédula 
personal. 

(Pecha, y firma.) 

Gobierno civil da la, provincia 
Con asta fecha se eluva al Minis

terio de la Qobernacldn, al recano 
Interpneito por el A'calds da Vegas 
del Condado contra providencia de 
este Gobierno, de 27 de junio úlll 
mo, que al autorizar el presupuesto 
ordlnnlo de dicho Ayuntamíanlo, 
para el corriente ejercicio, sa hizo 
la adición da 250 pesetas pare el 
pago de lo que se adeuda a D.* Vi
cente Fidalgo, Viuda del Sacratario 
qaa fué del citado Ayuntamiento. 

Lo que sa hice público en asta 
periódica'oficiar en cumplimiento da 
lo diapuesta en el Rtal dscreto de 
27 de Wtlembré de 1910, para que 
al interesado pueda presentar cuan

tos documentos y alegaciones juz- ! 
gue convenientes a su derecho. 1 

León 31 de julio da 1923. \ 
E l Gobernador, 

Bewgao Vareta ¡ 

M I N A S ; 
DON MANUBL L0PEZ-D0RIGA, 

I N G X N I I R O JBFB DKL D I S T R I T O W 
NBBO M B S T A P R O V I N C I A , 

Hago saber: Que por D. Leandro 
CalMa, Vecino da Paraná, aa ha pre
sentado en el Gobierno civil da asta 
provincia an el día 10 del mea da ju 
ila, a- laa doce horaa, ana l O ü d t u í 
da rtglsiro pidiendo 20 perttntncla* 
para fe ndna da hierro y otros ücma-
da La Cándida, sita en el pareja 
«La Canga,» términade Ptndllla, 
Ayuntamiento da Roilexmo. Hace 
la designación da las citadas 20 par-
tenencias, en lá forma siguiente: 

Se tobará como punto de partida 
nna fuente que existo en ei mismo 
perajt que s* liorna «Fuente del Gu 
rugó;» desde cuyo punto se medlrin 
10 motros al N . , colocándose una 
estaca üuxlüar; ds étta se medirán 
SCO mttros al E., y sa colocará la 
1.a; de ésta 200 ai N . , la 2.a; da ésta 
l.QOOaí O., la 3.*;dis étta 200 al S., 
Ja 4.a, y de ésta con 500 al E., sa 
llegará a la estaca suxlllar,quedando 
cerrado al perímitro de las parte-
nsnclüs solicitadas. 

Y hablesdo hacho constar este !B-
torüir.do que tian» reallsado el de-
pasito pr»Ven!do por la Ley, sa hs 
admitido diclia solicitud por (Secreto 
<¡4i Sr. Goiemad-jr, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que l e anuncia por medio dal 
presente adicto para que an al tér
mino de sesenta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Ge-
blerno clvl! sus oposiciones loa que 

aa consideraren con (¡erxcha ci todo 
o paria dal terreno soiiciiado, según 
proviene t i art. 24 da la Ley. 

El tixpsdíents tiir.s e! nóm. 7.948. 
León 19 de julio de 1925.—iW. Ló

pez-Diriga. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
O» LO COJÍTENCICSC-ADMINISTRATt-

•O DE LEÓN 

Habiéndose interpuesto por D. Pa
blo Rodríguez Pasirana, vicino da 
Rellegos, recurso contencloio-udml-
nlstratlvo contra resolución del se
ñor Gobernador civil ds esta prcvln-
cla.facha cuatro da sbrli del corrían
te alto, confirmando acuerdo dal 
Ayuntamiento de S- f.tas Martas que 
la Impuso una mulla de diez pcs&tas 
por ¿añas causados por dos h'jis 
(Ulrccufrsntr, nitiiors-s de »da¿, en 
el esnee de ln fue;;!* de Smía Ma
ría, d« conformidad con lo dispuesto 
an al articulo trelrita y s t¡¡ de Is !cy 
reguladora tebrt el ejercido i n la 
jurisdicción contíncioio-admlnirtra-
tlVa, as hace público prr mullo del 
prosüntí anuncio un »i BOLBTIN OFI
CIAL FEIH concclrair nío ¡ot que 
tangen Intn'é» d!r;cto en t i nego
cio y quieran coadyuvar en é: u ¡a 
Aímlnlttrcclón. 

Dado «r. León, s do: ús jullu da 
mil novscleiitoe iM-lulitrés.—EI Prs-
sidente, Frutos Rrciü.—Ei Sic:Ha
rto, Alfonso U/nfl» 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DB LA PRGVIKOA DE LEÍN 

Ananeio 
En las certiCicsdonea de desea-

Msrtos expedidas por )<> Tane^ r í a 
da Libros dala iPtcrVencióRdoHa-
ctonda y por los Uqef&r&rM dal 
iinpussto de dírichos m i s » , ha 

lis 



illctaío por Mtn Tuortr la , la •!-
8a¡«níe 

tProviilenda.—Con arraglo a lo 
dllspije^o w, «1 párrafo 3." ial er» 
«calo 50 d» !r. Instmcclín da 9» d» 
sbrll áe 18C0, so íectera fncnraot 

si 5 ?or 11X) át l primar grado da 
s;rcm!o, a loa Mivtdnot comprni-
í i á c a «n 'a ilg&fenta relscidn. Pro-
ci'.inví a keeer efscth» el descs-
blsrto an la fointa qua daterml-
»«•• ¡os capítulos IV > VI da la * 
í J . ; {swhacciip, é t w n f u d o «! * « • 
clonn^io «ncKrgndo da an tramita-
elíH; ios recargo* ccrrsspondier.ts» 

al grado da afacacMn q w prnctlías, 
más loa gattoi qaa «• ocasiona* 
an la farmadón da loa «xpadiontas. 

Asi lo proMo, mando y firmo SK 
U4n, a 13 da Jallo da 1923.-51 
Tasoraro da Hadanda, M . Oentfif 
anal Qil.» 

Lo qn* aa publica an al B o u i f e 
OFICIAL da la provincia para cono-
dmlanto da lo* InttrMado» y m 
«mpltelento da lo dlspuuto an al 
art. 51 da la rapatlda Initraccldn. 

U d n , 13 da julio da 1985.—Bl 
TMoraro de HaclantSa, P. S., Ma 
noel Balorlafa. 

%ai« M «Ua 

pnaito al público en la Sacretatta 
municipal por espacio de quines 
dlai, y tres más, para admitir cuan
tas reclamaciones se produzcan, y 
que habrán de fundáis» an hscho* 
concreto?, precises y detarmhmdos, 
y contantr la prntbss necesarlaa ' 
para la iastlflcacldn de lo recia- \ 
msdo. ^ 

Cabreros del Rio 84 de Julio de . 
1983.-EI Alcalde, Císmente Lié- ¡ 
baña, | 

WOMBKB M L DKOBOB DOKICIIIO 

Lnclsna de IBUHÍM* y oirás [Palacios 
I Cha... 

de Ponte' 

C 6 R 0 B F T * 
IkP«RTK 

¡PantuCts. 

beríchosrealesl 133 51 f 

LSÓB, 13 de Julio de 1983.=EI 
M i l B'i!«rlo!a. 

Tescrero de Hacienda, P. S., Ma-

Anuncio 
EISr. Atrsnáa^rlode la recauda-

d í a ¿* ccrtrlbndoMs do este pro-
vire?.-., coi; freh.' 14 áfl acias] partí* 
c'p; a er-ta T í r c r í r k hsbsr nombra
do R f c e í t d ' í r acKÜlar d» la tnljma 
*n I» Zona Í)« Mnrlis de Perfdea, 
coi) rerhíír.cia *n Posada, a D.Ubal-
(JoRubi? CíizSr; á'.bi.'iidoco»slds-
inrvs ioi actos del nombrado como 
ej í rc t íc j psrscnalmahte por dicho 
Arrandnturlo, d<i qulsn dspende. 

Lo q ie pnb lea en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
art. 18 ¿* la luitrucclin de £6 de 
nbni a* 19D0. 

Lfár. 27 d- iu'fo da 1923.—El Te-
scríro tis Haclsuda, M . C'omttiguez 
Q I I . 

AYÜWTAMIüNTds-"" '"" 

A¡ca!-!:.i ciMisSiluclonal ú t 
Llamas de la Ribera 

PcrmcJí , tos cesnta* municlpalas 
d i « t * A?(>r.'t¡imlsnto, correspon* 
dlstítes d s fio á: 1922 E 1925, ten 
dl 'rs per ol A'CKIÍÍ y Depositario 
del mlsn'o ¡¡(«reído, s* hallan ex' 
pui3i»t »l ;:ú:';ic» an la S^cretatla 
«íiKiclp ' i l por «¿pado do quince 
días, 8 fm de qcedurentti dicho pla
zo puídan s-ir tiXcniSjiadEs y hacerse 
per ¡es Intwsr.dos las redamado-
ns" qu« cresn conVinlentai; pasado 
eite plwa no s a r á n sdmltldas, so-
trntiéatotes a ta Junta municlcal 
pavsfansrob.-.dcíi!. 

L'sm--n da !s Ribera fl 82 de falte 
d-. !923.""E! A!cr,ld>.<,Batl|lo Iglsila» 

AtcaltUa constitucional de 
Mansilla de las Muías 

So'Ic!tad¿ por vecino da esta 
villa, D. Z.catles Marees Merino, 
.'s concssldn de ana parcela de terre
no sóbrente de la vía pública, conti

gua a una casa de su propladad, si
tuada en uno da los ángulos forma
dos por la Iritersecddn o cruce do 
la c«rr«tJ>ra de Adaneroa QIJín con 
la de Palanquines a Clstiarna, den
tro dsl casco de «ti» pobfeclón, se 
anuncia al público con el fin de que 
los qne se crean perjudicados pre-
sentan o formulen las reclamadones 
que crean conVinlentes, en laSe-
cretsrfs munldprt, dentro del térmi
no de echo días. 

Mansilla de las Malas 24 da Julio 
de 1S23.-EI Alcalde, Antonia Ouada 

DonPadroPéraz Marlfnez, Vocal 
Presidente da la Junta general del 
r«partlnil«nto do Vitíaturlel. 
Hjgo <aber: Que a ¡os sf «ctos 

dt i art 96 del R u i decreto de 11 
da sqnlnmbre do 1918, so hallan rx-
puüitos al público en el tcblón de 
«dicte» de «sai»!» Casas Conslslórla-
les y per término d i quince dlüs, ios 
documentos quo comoonen el re-
partimiento g«floral da utilidad»* 
ptits el sflo 3923 n 24, con arreglo a! 
art. 95 de dicho Rsal decreto; de
biendo advertir qas durante el plízo 
de exposición, y tras dlcs después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se pradiizcan per las 
personas o entidades comprendidas 
en el expresado repartimiento. 

Vllietnrlei 25 da julio de 1923.-
El Presidente, Pedro Pérez.— 
V. ' B.0: El Alcalda, Nerdso Mar
tínez. 

Aiealdta constitaoional de 
Cabreras del Río 

Pormsdo el repartimiento gineral 
que determina el Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, para el ac
tual «fio econdmlco, se halla ex-

Alcaldía constitucional dt 
Posada de Saldeón 

En •! día de hoy se ha presenta
do en esta Alcaldía Eittban Martí
nez Pdrez, Vecino del ptublo d< Los 
Llanos de Veldedn, dendo cuenta de 
que su hijo hmatl Martínez Qorzé-
Uz, núm. 7 del sorteo da este ello, 
se habla ausentado do su domicilio 
sn la noel» del domingo último, sin 
causa Justificada, y que no conoce 
la dlfsccló.i quo tomó. Las selles de 
dicho Ismael, son las siguientes: Es
tatura 1.670 metros, perímetro torá
cico 81 centímetros, pslo castaño, 
ojo» negros, color blanco; Vista tro
le de pallo oscuro, zaisto alto (ne
gro), bolsia RZU!, y no lleva docu
mento alguno. 

En su virtud, se ruega a las auto-
ridadss y fuerza pública, se sirvan 
proceder a su busca, y caso de ser 
bibldo, lo pongtn a dlrpotlcldn de 
esta Alcaldía, para entregarle a su 
padre, que lo reclama. 

Posado d« Valdeón 25 de Julio de 
1925.—El A'caide, a.-.blno Martí
nez. 

Dan Casimiro Catares Nor ' íg i , 
Presidente de la Junta de repartí-
mle.ito» d i Posada da Valdeón. 
Hsgs saber: Que se halla termina

rlo y «xpuesto al público en la Se-
crrínrla a* este Ayuntamiento, el 
rflpsrümbnto de erbltrlos municipa
les de esta Municipio, para cubrir las 
it*iic(onM del prsaapnssto munici
pal de 1923 a 24, formado con arre
glo al Real decreto de 11 de tep-
tlsmbra de 1918. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Posada de VsIJeón 25 de Julio dt 
19I5.=CBslinlro Casares. 

Alcaldía constitucional d* 
Kodiezm» 

Híliái-dose Vftcante la plaza da 
Veterinario e Inspector municipal 

, da Higiene Ptcuaria de este Ajun-
' (amiento, con la dotacldn anual da 
| 500 pesetas, pagadas da los fondos 
! municipales por Ulmeetree vmcldos, 
' <e anuncia para su provisldn an 
' propiedad, por término de quince 

dlai; durante ios cuales puedan loa 
aspirantes presentar su* Instardas, 

documentadas, ente Sscrstcila di 
este Ayuntamiento. 

Los aspirantes a ecupar esta pin. 
za, han de «er facu'tatlvos, parta, 
necar al Cuerpo de Veterinarios ti
tulares y reunir le* demás condldo-
nes que sédala el Reglamento, la 
Instrucción general de Sanidad y 
demás disposiciones Vigentes. El 
que resulte elegido, de entra los 
concursantes, estará sujeto al cum
plimiento da las obüg ¡clonas y con
diciones qua saflalan las disposicio
nes Vig mtes y e las estipulad»! por 
el Ayisntamianto, que se fijarán en 
un contrato. 

Bl Veterinario municipal podrá 
concertar Igaiila» con los particu
lares o cobrar los servidos que 
preste que no correspondan a la ti • 
tulsr; tenlando en cuenta que eite 
Municipio contta de más df. 700 Ve-
clrtcj y es eminentemente ganade
ro, condiciones que hacsn suponer 
reportan bu*nos bessffclos al Vrí*. 
rlnarlo. 

Rodlezmo 23 de JuMo d« 1925 — 
El Alcaide, Francisco L, Callón.— 
El Secretado, Nicanor Rodríguez. 

Los apéndices al fimlüsramlento 
de las riqueza* de rústica, pecusrh 
y urbana, de lo* Ayuntsmlírtai que 
a continuación se citan, base da los 
repartos del alio econdmlco da 1924 
a 1925, psrmanscetdn expuesto» al 
público en iq rejptctlVj Socret,'-
ría de Ayuntamiento, por término da 
quince días, para oír reclamaciones; 
transcurrido dicho plazo, ne serán 
oídas: 

Borrenes 
Campo de VlllaVld»! 
Canslejjs 
Clmanss dsl Tejar 

. Corullón 
Fresno de la V-g i 
Qordjncü'.o 
Joara 
La Antigua 
Matadeón 
Pajares de los Oteros 
Rleüo 
Santa Cristina de Vaimadrlgs! 
Santas Martas 
Vaidcfresno 
Valdcpolo 
Vlllamol 

Alcaldía constitucional de 
Rietlo 

La» cuenta» munldpatau d» w 
te Ayuntamiento, rendida* por «I 
Alcalde y Dsposltítio, correspon-
dientes al alio de 1922 a 1923, se 
hallan expuestas al público en s''3 
Sicretatla por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Rleüo 23 de Julio de 1923.-Ei 
A'caide, Sandallo Acebo. 



Alcaldía conttUucionul de 
Cármenes 

El día 19 4*1 actual i * «pared*-
fon en los campal del pa»blo de 
Talssnado, tn «tta término muñid-
?9l, un crtallo cerrado, da 1,360 
itietroi, o I«R i t i s cosrtm y mtdla 
i i alzada, pele rejo, tttrallade, pa-
llcs'.zado dt l p l« Izquierdo, márcalo 
sen !at l ' l r u i M S *n al anca del 
mtimo lado, teniendo tamblín una 
cruz sn h pslatllla da! citado lado 
Izquierdo, J> un macho de quince 
me» : , ps-'o nafro, de 1,380 metros, 
o sea seis cuartas y media de a l u 
dí al cao! lleno al pelo del balo 
itantra i ln cambiar. 

Lo qua ta anuncia al público para 
ju» su> dueltos sa personen a reco-
j t ' los en al plazo de quince días; 
ptisr paa?do que sea éste, se pro-
ctdirfi a <¡i V^nto de loa miimoa, la 
49« tandrd lugir en asía Censlito-
rlji ni Hía quince de! próximo mes 
ds agí sto, a la.- nu«V3 da ¡a maftina. 

Cé>rmei<i«, 25 de julio de 1825 — 
t ¡irlmer Terlsnt* Alcafde, Leopol
do Orejas, 

Alcaldía constitucional de 
Bcnaza 

Corfscílonsdo el ríportim'.snto 
3?¡;srsl q-.!e ¿«termina «I Reef de-
rrsio de 11 d» septiembre d* 1913, 

para al ajsrcldo actual, se halla ax-
puesto al públco por «pació da 
quince días, y tres mis; en la Sacre-
tária de este Ayuntamiento, para oír 
reclemadonas. 

Benuzs 22 de julio da 1923.—El 
Alcalde, Ceff rlno NúBez. 

Rtqnisitori» 
Jiménez Escudero (Juan Antenlp), 

hijo da Corruia y da padre dascone-
cldo, natura! da Pontevedra, de es-
tsdo soltero, prcfesldn gitano, da 
16 aflos de edad, ambulante, proce
sado por hurto da ropas, compara* 
cari en térmico de diez días anta a) 
Juzgado de Instruccldn de Aslorga, 
pera ampliar su Indagatoria y cons
tituirse en prlstdn; bsja apercibí-
mUnto d* ser dtclnrado nbalde. 

Aitorge ISde jullode 1923.—Mol-
tés Psn<ro.»BI Secretarlo, P. S., 
Manuel Martínez. 

Don Antenlo M . Garda, Jaez mu
nicipal de SED Emlilano. 
Hsgo ssb*r: Que en los diligencias 

de ejecucldn de s«nt«nda del juicio 
seguido en este Juzgido por D. Pa
blo Fernández Pi Uto, como albacea 
ds la teitamsntarla d« O.* Teresa 
Ptrrández, ««día que fué de Villa-

Miz, contra D, Carlos Percdndaz y 
D.* Dtonlila Perndndaz, de la pro
pia vecindad, hoy de Ignorado para
dero, sobre pego de cuatrocientas 
noventa y nueve pesetas con seten
ta y cinco céntimo», de principal, 
gastos y costes, a Instancia del de-
mandanta ha acordado la Vanta en 
pública subasta, por término de diez 
días, por haber quedado daslerta la 
primera, y tendri lugar ésta el día 
dledocho de ag?sto próximo, • lea 
traca horas, en la sala-audlencla da 
esta Juzgado, la finca urbana que a 
contlnuacldn se discriba, embargada 
a los demandados en garantía de di
cho crédito y da los gastos y costas; 
previniendo que no se admitir! pos
tara alguna que no cebra las doa 
tareeras partasde!«v.»!uoyque es 
condición Indlspensabl» pnra tomar 
parte en la subasta consignar sabré 
la mesa del Juzgtdo destinada al 
afecto, una sumí Igual, por lo ma
nos, al diez por ciento da la tasoddn, 

Hnca objeto del remate 

Una casa y corral, cubierta de teja, 
de planta beji, en s i cuses i t l pa»-
blo de Villefellz, qua linda Norte, 
otra casa da Joaquina Alvarez; Sur, 
cen otra de Antonio Mntlnu; Este, 

con ejido, y Oeste, con vfa pública; 
Valorada en tresdenias pesetas. 

Dado en Snn Emiliano a doa da 
julio da mil novecientos Volntllréi.— 
Antanlo M. Garda.—P. S. M . : E l 
Sscrotarlo, Píáro AlVt T í z . 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTRAS DE LEON 

Annaelo 
Les ssyinr.tvt 3 examen da ircgra* 

so y da ¡.signaturas d-j nn-eflanza 
no cf.'cla), q¡:B dsíoíü na el mes de 
««ptlemb-o pr íxlmo á a r valides 
ecsáémlcs a ¡os ojtuííos do la ca> 
rrttera d?.! M'.glsisilo en osb Ñor» 
mal, lo solicitarán, durnnta el mes 
da agosto, »n Instansla dirigida a la 
Sra. D!r--c!or¡-. 

AzemptAsrán a |<i Instand»la cé-
ÍJÜÍH pors»s v! ' s i corrlsfitJ año, y la* 
de togfsac, aá'-aiás da la cédula, par. 
tlía d» !íac!tif<>nfo dü! Rlgfsí'o civi l , 
legalizada por un Notario, si al aa-
plranie es natural da este provincia, 
y por ¿os Nr.brlos m&s, »n cato 
contrario, y csrtlflcaddn f-cuitatlva 
da no padscsranfírmsjnd contagio
sa y ha¡¡:rae Vacunsd i y reVacunafc 
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Arllculo 6.° Las subastas pora contratos provinciales se 
celtb.arán «n la capital d» la provincia, bajo la presidencia 
de! Qobrrnador o Diputado de la Comlsldn provincial en 
¡jalen <Ssl«gii9, con asl«tencla,'tl«mere, de otro Diputado de-
signsdo por la Diputación. 

Lss n«coml3s par» los contratos que celebren les CabH-
dos IniuliTcs de Cannrlcs, se Verificarán en la capital de la 
raip»ctlva Isla, ssflalada por e) articulo 25 díl Rsglamenlo 
psra el régimsn de « t a s Corporaciones Iruularrs, baja la 
preiid«nd¡! do! Pror,l4*nta del Csblldo o da) Vocal del mis
mo, psiiaii«dent« a s» Cím'sldii pírmanenta. sa qulsn aquél 
dr.lígs», con ailstsncla, siempre, da otro Vocai designado 
per e¡ CublMo. 

Ls» do contratos munldpslos se calibrarán en la capital del 
iérmlno, b.-Ja la presidencia del Alcalde o del Teniente o 
Conctjji en qul*n delegue, con aslstenda, siempre, de otro 
Coí!c»jí! dsJlguado por el Ayuntamiento. 

El Secratarla da la Corporaddn podrá asistir, para dar fs 
ÍJ! seto, cuando el Importe del contrato no exesda d* 15.000 
platos; psro si no pudiese asistir personalmonta y en todos 
los canos en qao s! Importe del contrato exesd^ di) dlchi can-
':ldad, ln aubi i t i hibrá de o k b m r a í necesariamente ante 
Notarlo, a 110 ser qu» no le hubiera en al pueblo o qua los 
que hubiere se ¡ncapscllsn después da anunciada !a subasta, 
en cuyo caso, como orlmfsmo sn el de que no se protenta-
3» el Notsrlo detignado o su sustituto, al ser la hora señala
da para la subasta, se calibrará éita, levantándose acta ad
ministrativa de todo lo ocurrido, por el Prsstdsnte, qu* la 
firmará en unión de los demás qje conitituyan la Meia y de 
aquellos otros, en su caso, a qm sa refiere la regla 15 de 

'srticulos 17 y 18 de esta Instrucción. 
Esta «ct«q»*írrá unida a! ex.ssdleata d i sub.uta y de la 

proposlcloüss q'ia sa h igin al modslo nriscrlto para 
caso. 

Ssexcip tá in tilicamente da Ixs formalidades de otibasta, 
lo* contrsttis que se enumeran nn los articulo? 40 y 41. 

Articulo 2.° Dlchai Corporaciones formarán los proyec
tes, los pliegas da condicionas facultativas y erortítnlcae y 
los presupuettas da la» obras o servicios, o f .'J i r án oi precio 
que haya de servir da tipo píira la subaste, at^nléndDijíi u lo 
q«e*n cada caso, y sogán la nntural--za d®l contrate, pre-
veiigínlasleyasoáisposlelonos vssmUs, por.lerjdo »?p*clal 
caidado, cuando sa trate de Vía<< de comunicación o «Jo cual
quiera otra ciase de abras, en CGmpür lo pr -Vf sido en l a t 
dlsposldonos que se hallen Vigentes en lo relativo a zonas 
marítima y militar de castas y fronteras. 

SI tas ebros de r»l tranda se hsllajea BnclsVsdna dentro de 
alguna d» dichas zonas o en su destrroKo ra Intarnasen en 
la misma o IR cruzaren, a te Jo proyecto de astas obras de
berá acom^ltarse documento faludr.nia en qjo se hrga 
constar por la Autoridad sup r i o r militar d i la prcvindn, que 
puedan eqié las emprenSerta por no dificultar el plan g*ne-
ral da def¡n»as. 

Por nlngdn concapta las Cotpcradoriss podrán ílvláir la 
materia do cont ra tac ión en p.irtos o g'UOOí, COR el fl¡' ái> que 
la cuantía no llegue a la precita para la celebración de su
basta o concurso, cuando se Ustn de objetos da anu misma 
cine o d* obras para un mlumo servicio. 

Articulo 3.* Cuando el contento h iya de obligar a la Cor
poración al page da algina cantidad, no podrá anunciarse la 
subasta si no hay en al pratupue ito ordinario el crédito su
ficiente para verificarlo, o sin que haya sido previamente 
formado y aprobado el prasupuasto extraordinario que para 
ello sea preciso. 



Ettow ilamiiu aboniián loi dtra-
dios ilgalfntn: 

Ingrno: Dei peietai eincaénia 
céntimo» en papal 4a pigoi a! Báta
lo per dmcfcm i » txamen y un 
tallo móvil da dlaz céntimos. 

Afljnatñra*: Por ÍMartpi da 
Matricnta da nn curio o pwttdt éli 
85 patatas an p»pa| da pa^ft ql 
todo; por darac^oi da w tñám 5 pa
tatas en la mUlña forma J tantos 
tallos móvllta da Mtz céntimos 
como aslgnataraa da nn grupo oo-
natponda a su matricula, más dos. 

Las Ingresadas prasantarin, si no 
lo han hecho en convocatorias ante* 
riores, dos taitlgos de conocimien
to. Vactnot da esta capital y provis
tos da la cédula personal, los cuales 
Identificarán la persona y firma de 
la aspirante. 

No serán admitidas al examen de 
Ingrato, las mer.crea de calore* 

Matricula de enseñanza oficial 
La* alumnos da anssflanza oficial 

abonarin, dentro del mes de sep-
tlembre, 12 pesetas con 50 céntl-
moa en papel de pagos al Eitado y 
on aello móvil de diez céntimas, en 
concepto de primer plazo de me-

tríenla, por cada curso o parte di él. 
Leda, 15 de jallo da 18M.-L» 

Secretarla, Trinidad Rofrfguez.— 
V.* B.*: La Directora, Marta M. 
Momo». 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTROS DE LEQfy 

CURSO BE IMS a 1925 
Matricula de ¡ n t r t s t y & « w 

ñ a m a no • f i c i a l 

Les aspirantes a Ingrato la ca> 
rrara da) Magisterio y los alumnos 
da enseñanza no oficial «na e» el 
prdxlmo mea d* septiembre hayan 
de axemlnaraa an ait* Nermal, lo 
aellcltarén dal Sr. Director en al ant 
da egaito, praientando en la Secre
tarla de esta Escuela loa dqCBman
tos tlgulentei: Instancia, cédala par-
tonal, carllflcadón del acta de nací-
miento,Itgltlmaía por un Notarlo,tl 
el aspirante es natural da esta pro
vincia, o legillzaía por dos Nota
rlos más, an caco contrario, y certi
ficación facultativa que acredita (U* 
el Intaresado se ha Vacunado o re
vacunado y no padece anfarmadad 
contagiosa ni dtfacto físico. 

No sarán admitidos al examen da 

Ingrata las menoree da catorce 

D * conformidad coa lo pracep-
toado por Real orden de 19 da di
ciembre de 1921, a loa alumnos que 
pádeacaa defacto ffilco y no hayan 
sido dlipensadds del aúemo en la 
ficha an que soliciten la matricula 
da Ingreso, ta lee admitirá ésta, 
«fempre qea illoe arismoa, al ton 
Morana da edad, a ta repreieataa-
ta lega|, «a cato contrario, reaua-
«len por eicrlto a servir en la en«e-
ly^eQcla l , «n cas* de que ta las 
denegara dlchi dlspapta. 
' La iustlficaeldn da estudios he 
chot oí) atrot Centro» de énseflán-
xa, y (pono constan en esta Nor
mal, se hará por medio de cartlflca-
dones el leíales, qué los interesadot 
tollcttardnan aquellos Ctntros con 
•aántlelpacléfldablda. 

Los itchlllaret necesitan acredi
tar hsbir hacho la consignación pa
ra obtener el titulo correspendfente, 
tl desean acogtcce »loa b*n«f icloa 
que las conceden lat disposiciones 
vigentes, ya ancuattfo a la conmu
tación da atlgnaturai, ya an cuanta 
al pago da derechas de matricula y 
examen. 

Al formalizar au matricula, loa 
alumnos abonatdn lea darechos que 
a continuación a* expresan: 

Ingreso: 8,80 pasetat en papt¡ 
de pagos al Eiladd y an timbre mi-
Vil de diez céntlmoe. 

Alumnos ée enseñanza no o/i. 
eial; 25 petates, per d»techos i \ 
matricula del curso o parta df él, y 
Cinco pefatat por dar»«ho« de «xa-
meneen papal 4a(ages al E'úde, y 
tantos tellQt m&Hlet da dlaz cénn-
mbt con» adgflattuas comprenda 
tu matricula, más dos. 

Ladp 84 daJulio de 1923.—El Di
rector, Jos* M.» Vicente. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El día 28 de Julio próximo pasa
do, desapareció de la finca danoml. 
nada € Tejera del Colorado,» un po
llino da cinco anos, entero, pelo ne
gro, da un metro Veinte canllmt-
tros de alzada, aproximadamente, 
colé larga. 

Se ruega a quien le heya racogl-
do, lo enlrague en dicho punto, c 
avise en el Casino Labnés, a Teo
doro González. 

LEON 

1 Imprenta de la Diputación provincia 

1« BatiTlH Oncuo. Da u n o v n c u BB Laóii 

La anterior prohibición respecto a loa anuncios de las au-
bastas, no comprenda a loa créditos para loa terVlclot da 
los estiibiccimientos da Bt-nfflcMicla, porque alando ¡obli
gatorios dichos ssrvlclo», los aludidos créditos, s i l como los 
demás r i f aientis a servicie?, también ebligitorlot, tienen 
siempre, por mlnhlerlo ds ia Isy, >u consignación en los 
presupuestos crálnaílos, ?, «n tu Virtud, ostentan el; carác
ter áa aprobíiáoe. 

SI ol controtaotf. facía un Ayuntamiento y los pagos ha-
bl«3«n de v-rlflcsraa con fnndos del prtsnpuetto ordlnárlo 
dnrfiríto o\ <..j..;c:do dr) Varios presupuostos, !as condiciones 
«¡i quo ss f:j -n \z% épcci»-¡ y cantldaden hfbrán de jsr apro-
baí ts . fíit 'K d.i i:.';í¡iiti:ir3i \a rubasta, por la Junta municipal. 

Aríicelo 4." Cuando la sub'jta sea para contratos que 
nacasit«!i i-ara su VÚWSZ la aprobación da la Diouteción pro-
vlnclsi, d«l Qobirnedor &«¡ la provincia o del Qoblsrno, las 
pifemos dü condicionas habrán i * ser previamant* aprobados 
por la Corpcreclón o AutcrldaS a qua corresponda autorizar 
al contrato. Las Corporal loms y Autoridades provinciales 
hsbrán de rasolv^r dentro de un plazo de quince dlea, y el 
Gúbluno, ikntro de trxinta, contsdos desde el siguiente a la 
lachj d« ¡a r¿cepc¡óii d<ii proytclo, que se hará contlsr en el 
sxpe«lant;: da íubs t t j . SI trrnacurrloini], rsípsctlvsmente, 
estos pitzas cln que htya recaído rusolución, se tandrán por 
aprtbados los pliegos de condiciones- remitidos y podrá-
anunciarse Is subasta, siendo válido, an cuanto se «juste a 
ellos, el contrato que te celebra, 

En todos lar estos a qua se refiere este articulo, la Cor ' 
poraclón contratante, dentro de tos ocho días siguientes a la 
fornulizsctón dal contrato por ai rematante-, - remitirá una co
pia certificada de! misme s la Corporación o AutoiMad que, 
axprasa o tdeitsmants, hoyo aprobado los piieget de con-
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dtelones, le cual, t l no encontrare, conforme aquél con éstos, 
dictará la raialución que proceda y exigirá a los Individuos 
d* la Corporación conlratante, a quienes son Imputable la 
falta,.la rasponjsbmdsd en qu» baysii Incurrido, sin perjuicio 
del derecho del rematante para redamar de lot mlsmot 1» 
Indamnizacláu de psr/ulclos a que haya lug-r t l ta anulase 
ai contrato. 

Articulo 5.a Toda «itbatta se anunclsrá con veinte días, 
por lo menos, de sntlcipeción, por madlo cié anuncios, qua 
permanecarán corntantamenta expuasto» al pdb'feá, durante 
dicho plaza, «n ios legares qua Int Ccrporaclones tengan 
ordlnariamitnts d^stfnsdot para la fijación da edictos y anun
cios, cuidando de renovarlos, si fuera nucaseilo. 

Estos anuncios sa publicarán, neessartsmante, an todos 
casos, en «I Boletín Oficial ¿a la provincia, y también en la 
Gacela de Madrid, cuando exceda da 50.000 pssetas el 
gasto o ingrasg total que haya de producir el contrato, pu-
dlendo, además, publicarlo en periódicos no cficlales de gran 
circulación, cuando sea coRViníanta, a juicio da la Corpora
ción contratante. 

Esta cuidará, bajo sa mponsabllldad, da que lot anuncios 
queden fijsíoi y publicados antea da los veinte días anterio
res «I «eflaisdo para la «ubjjis y herán constar el cumpli
miento, dp «ate requisito por medio da certificación puesta en 
al expediente de «tbaiia o uniendo a dste un ejemplar de los 
perlijllcos oficiales en que ta Inserte el annnclo. 

Cuando el Imparte del contrato no exceda de 5.000 pese
tas, la» Cerparaclone» podrán acortar el plazo de que tra
ta este articulo, pero sin qup nunca bst?dé diez d i » , o igual-
menta podrán acortarlo, sin que tampoco baje de diez días, 
an lea catea de urgeiide, reconojclda por la CorpotBclón. 

Para al cómputo de todos estos plazos da dial te descon
tarán lot festivas. 


